
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)                        
 

  

 REF. : 2020-00574 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los 

presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 

 
 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  
 

 

 
 

 

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 
 
 

 

RESUELVE: 

 
 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP, quien actúa como endosataria en 

propiedad del BBVA COLOMBIA S.A.S contra CARLOS ALBERTO VERA PÉREZ 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

       1. $25.781.746 por concepto del capital contenido en el pagaré No. 

001303219602325407. 

 

        2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 2 de julio de 2020 y 

hasta el pago total de la obligación a la tasa más alta autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido 

al demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 

art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



6. Se reconoce personería a la firma JUDICIAL LAWYERS S.A.S. como 

apoderada de la demandante y a CARLOS ANDRÉS LEGUIÍZAMO MARTÍNEZ 

como su apoderado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante 

con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA 

Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2020-00588 
 

 Estando la presente solicitud al Despacho para resolver sobre su admisión, se 

observa que el solicitante pretenden la aprehensión y entrega del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria; circunstancia que obliga a rechazar la presente demanda 

atendiendo la naturaleza del asunto, en la medida en que por expresa disposición del 

numeral 7° del artículo 17 Código General del Proceso, le corresponde a los jueces 

civiles municipales en única instancia conocer “De todos los requerimientos y 
diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas interesadas”. 
 

 Por consiguiente, debe rechazarse la demanda formulada por falta de 

competencia por factor objetivo y ordenar su envío al Juez Civil Municipal – Reparto – 

de esta ciudad. 
 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Municipal de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud de aprehensión y entrega impetrada 

por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra  CLAUDIA PEREZ 

BAUTISTA por falta de competencia por el factor objetivo – naturaleza del asunto. 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría, las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 

 

 

 

 
 

(1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Ref.: 2020-00590 
 

 Estando la presente solicitud al Despacho para resolver sobre su admisión, se 

observa que el solicitante pretenden la aprehensión y entrega del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria; circunstancia que obliga a rechazar la presente demanda 

atendiendo la naturaleza del asunto, en la medida en que por expresa disposición del 

numeral 7° del artículo 17 Código General del Proceso, le corresponde a los jueces 

civiles municipales en única instancia conocer “De todos los requerimientos y 
diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas interesadas”. 
 

 Por consiguiente, debe rechazarse la demanda formulada por falta de 

competencia por factor objetivo y ordenar su envío al Juez Civil Municipal – Reparto – 

de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Municipal de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud de aprehensión y entrega impetrada 

por GRUPO R5 LTDA contra ANTONIO MARCO HERRERO por falta de competencia 

por el factor objetivo – naturaleza del asunto. 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría, las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 

 

 

 

 

 
 

1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF. : 2020-00592  

 

Reunidos los requisitos previstos en los Arts. 82 y ss., 384 del C. G. del 

P., el Despacho resuelve:  

 

1.- ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado 

instaurada por RICARDO MALAGON CALLEJAS contra JORGE ENRIQUE 

OCHOA SÁNCHEZ, ANGIE LORAINE OCHOA SÁNCHEZ y JAQUELINE 

SÁNCHEZ MONTAÑA. 

2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso verbal sumario, 

indicado en el Art. 384 del C. G. del P.  

3.- SEÑALAR que debido a la causal citada para la restitución del bien, 

este proceso es de Única Instancia.  

4.- NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido 

al demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 

art. 6 Dto. 806 de 2020). 

5.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de diez (10) días.  

6.- Adviértase al extremo demandado que para ser escuchado en el 

proceso, deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia y ordenes de 

este Despacho Judicial los dineros correspondientes a los cánones y servicios 

públicos y los que se sigan causando durante el proceso, conforme a lo 

previsto en el inciso 3º numeral 4º del artículo 384 de C.G.P.  

8. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se deberá prestar 

caución por el equivalente a un año de cánones de arrendamiento. (Inciso2 

Nural. 7 art. 384). 

7.- RECONOCER personería a  la abogada DIANA CAROLINA ÁNGEL 

MONOLOF como apoderada del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

(1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref.: 2020-00594 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 
 

1. Se aclare el lugar donde queda ubicado el predio del cual se 

persigue la servidumbre. Esto teniendo en cuenta que en el hecho quinto de la 

demanda, en la pretensión primera y en el acápite de notificaciones se afirma 

que el lote se encuentra en la Vereda Palermo del Municipio de Palermo Huila 

y en los anexos de la demanda que está en la Vereda Baché del Municipio de 

Santa María Huila. 

2. Subsanado lo anterior, se deberán adecuar los hechos y pretensiones 

de la demanda. 

3. Se allegue el título judicial correspondiente a la indemnización. 

7. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como la 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 

2020). 

Se pone de presente al demandante que ésta decisión carece de 

recursos.  

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. y al demandado.

 Notifíquese y Cúmplase (1), 

 

 

 

 

 
(
1
) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)                        

 

 

 REF. : 2020-00596 

 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los 

presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

MENPHIS PRODUCTS S.A. EN REORGANIZACIÓN contra MAXIGENÉRICOS AJ 

S.A.S y ALEXANDER QUIÑONES SINISTERRA por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

     1. $4.895.344 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 6833 

con fecha de vencimiento 29 de noviembre de 2019. 

 

     2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 30 de noviembre de 

2019 a la tasa máxima permitida por la SUPERFINANCIERA. 

 

     3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido 

al demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 

art. 6 Dto. 806 de 2020) 

 

      5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 



6.- Reconocer personería a la abogada ANA MARÍA ECHAVARRÍA 

ROJAS como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 
 

(1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 

del Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA 

Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2020-00598 

 

 Estando la presente solicitud al Despacho para resolver sobre su 

admisión, se observa que el solicitante pretenden la aprehensión y entrega del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria; circunstancia que obliga a rechazar la 

presente demanda atendiendo la naturaleza del asunto, en la medida en que 

por expresa disposición del numeral 7° del artículo 17 Código General del 

Proceso, le corresponde a los jueces civiles municipales en única instancia 

conocer “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a 
la calidad de las personas interesadas”. 
 

 Por consiguiente, debe rechazarse la demanda formulada por falta de 

competencia por factor objetivo y ordenar su envío al Juez Civil Municipal – 

Reparto – de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Municipal de 

Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud de aprehensión y entrega 

impetrada por MOVIAVAL S.A.S. contra CARLOS ALFREDO TORRES PIÑEROS 

por falta de competencia por el factor objetivo – naturaleza del asunto. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría, las presentes diligencias a la 

Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 



 

 

 

 

 
 

1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ref.: 2020-00600 

 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 
 

1. Se aclare la constancia de pérdida del documento. Téngase presente 

que no es concordante con los datos suministrados en cada uno de los 

endosos allegados con relación al número de pagaré y a quienes lo 

suscribieron. 

 

2. Se informe de manera clara y precisa a favor de qué entidad fue 

suscrito el pagaré objeto de restitución por cuanto en las pretensiones se dice 

que a CONCASA y en la constancia de pérdida de documento se afirma que 

se giró a favor de BANCAFE. 

 

3. Se indique por qué la pérdida del título es presentada por el señor 

HECTOR MORENO ROJAS quien no se encuentra relacionada en la cadena de 

endosos. 

 

4. Se aclare la cadena de endosos a partir de la Sra. LUCY ARGENIS 

CORRALES ORJUELA. Esto por cuanto no aparece la firma de BLS 

INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S. como endosataria ni endosante.   

 

5. Se Señale de manera clara y precisa la calidad en que actúa el señor 

CAMILO CORREDOR RICAUTE. Téngase presente que en el texto del endoso 

que pretende hacer BLS INVERSIONES INMOBILIARIA, que carece de firma, se 

dice que este traspaso se hace a CAMILO CORREDOR RICAURTE. 

 

6. El extracto de la demanda no es concordante con los datos del título 

objeto de cancelación y reposición. 

  

7. Se demuestre el derecho de postulación para demandar a la señora 

MARÍA CLEOMEDES LORA FUENTES. 

 

8. Se aclare el por qué se allega el documento contentivo de la garantía 

real (escritura pública de la hipoteca) 

 

Se pone de presente al demandante que ésta decisión carece de 

recursos.  



 El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. y al demandado.

 Notifíquese y Cúmplase (1), 

 

 

 

 

 

 

 

 
(1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Ref.: 2020-00602 

 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 
 

1. Se aclare el por qué se solicita se libre mandamiento a favor de RITO 

JULIO PINILLA PINILLA. No se olvide el contrato se firmó con una persona 

jurídica en calidad de arrendadora y el precitado actúa es en calidad de 

representante legal de la misma. 

2. Se indique por qué se dice que los demandados manifestaron no 

contar con correo electrónico si, contrario a esta afirmación, ese dato se 

encuentra inmerso en el contrato de arrendamiento. 

Se pone de presente al demandante que ésta decisión carece de 

recursos.  
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. y a la demandada.  

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 

 

 

 

 

 

 
(
1
) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2020-00606 

 

 Al procederse a la revisión del documento al que la parte demandante 

prodiga virtualidad ejecutiva –factura-, advierte el Despacho que el mismo no 

reúne las exigencias contempladas para estos efectos por el artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

En este sentido, ha pregonado la doctrina y la jurisprudencia, a partir 

de lo normado por el artículo 422 de la norma citada que el titulo debe reunir 

acumulativamente determinadas exigencias de orden formal y de cariz 

material. Las primeras se concretan en la autenticidad y en la procedencia del 

documento al que el actor le atribuye virtualidad ejecutiva y las materiales se 

estructuran, en la medida en que la obligación que da cuenta el mismo es 

clara, expresa y exigible. La expresividad se identifica conceptualmente, con 

el documento contentivo de la obligación que registre la mención de ser 

cierto, nítido, e inequívoco; lo mismo que la deuda o el crédito que allí 

aparece, en lo que respecta a los titulares activo y pasivo de la relación 

jurídica y al objeto contenido en la misma, con franca oposición a lo implícito; 

la claridad se constituye en que la sobredicha prestación exigida sea 

claramente inteligible o en otras palabras, que no sea equivoca, confusa y 

solamente pueda entenderse en un solo sentido; y la exigibilidad, obviamente 

actual.    
 

Revisada las facturas presentadas como sustento de la ejecución, 

habrá de negarse mandamiento de pago solicitado por ausencia del título que 

cumpla las exigencias del 774 del C. de Co., reformado por el art. 3 de la Ley 

1231 de 2008, el cual, en lo pertinente, señala:  

 

 “Artículo 774.- La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados 
en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 
Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los 
siguientes: 
(…) 
 

1. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 
firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 
presente ley. (…)”  
 

 
 Para el caso bajo estudio, observa el Despacho que la factura allegada 

para el cobro ejecutivo, carece de los requisitos establecidos en la norma en 

cita, condiciones indispensables para librar la orden de pago, conforme las 

normas citadas, perdiendo así la calidad de título valor, y en consecuencia, 



no pudiendo ser cobrada ejecutivamente, pues al no ser título valor no presta 

mérito ejecutivo. 

   

Recordemos que en el inciso 2 del artículo arriba citado de manera 

clara se señala que la falta de las condiciones allí establecidas si bien no 

afecta la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura lo cierto es 

que, no tiene el carácter de convertirse en un título ejecutivo. 

  

 Por lo anterior el despacho,  DISPONE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado por RENTACOMPU S.A. 

 

 2. Se ordena la devolución de la demanda junto con sus anexos a su 

signatario, sin necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias 

respectivas.   

 Notifíquese y Cúmplase (1), 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

(1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 

del Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA 

Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Ref.: 2020-00608 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se discriminen las pretensiones. Téngase presente que el pago se 

pactó por instalamentos y el plazo se encuentra vencido. 

2. Se indiqué desde qué fecha se encuentra en mora la demandada. 

3. De contener las cuotas los intereses de plazo, deberán discriminarse 

del capital. 

 4. Se indique bajo la gravedad del juramento en poder de quien se 

encuentra el original del título del cual se persigue su ejecución. 

5. Se aclare el por qué se afirmar que el demandado reside en esta 

capital y la medida cautelar se solicita para la Secretaría de Educación de 

Nariño. 

6. Se aporte plan de pagos. 

7. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada de los extremos demandados corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera 

como la obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 

806 de 2020). 

Se pone de presente al demandante que ésta decisión carece de 

recursos.  

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. y al demandado.  

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 
 
(1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)                        

 

 REF. : 2020-00610 

 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los 

presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra NEDYS LUZ MORENO por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

     1. $14.452.715 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

52149258 (obligación 456144519) con fecha de vencimiento 29 de noviembre 

de 2019. 

 

     2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 24 de junio de 2019 a 

la tasa máxima permitida por la SUPERFINANCIERA. 

 

     3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido 

al demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 

art. 6 Dto. 806 de 2020) 

 

      5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

6.- Reconocer personería al abogado CARLOS FERNANDO TRUJILLO 

NAVARRO como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 



 

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 
 (1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 

del Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA 

Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 2020-00612 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

 

1. Se discriminen las pretensiones. Téngase presente que el pago se 

pactó por instalamentos y el plazo se encuentra vencido. 

2. Se indiqué desde qué fecha se encuentra en mora la demandada. 

3. De contener las cuotas los intereses de plazo, deberán discriminarse 

del capital. 

 4. Se señale bajo la gravedad del juramento en poder de quien se 

encuentra el original del título del cual se persigue su ejecución. 

5. Se aporte plan de pagos. 

6. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada de los extremos demandados corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera 

como la obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 

806 de 2020). 

 

Se pone de presente al demandante que ésta decisión carece de 

recursos.  

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. y al demandado.  

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
(1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)                        

 

 REF. : 2020-00614 

 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los 

presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

CARLOS ALBERTO CARVAJAL SALAZAR contra CARLOS EDUARDO 

RODRÍGUEZ BARACALDO por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

     1. $1.600.000 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 42 con 

fecha de vencimiento 8 de enero de 2018. 

 

     2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 9 de enero de 2018 a 

la tasa máxima permitida por la SUPERFINANCIERA. 

 

     3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido 

al demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 

art. 6 Dto. 806 de 2020) 

 

      5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



6.- Reconocer personería al abogado ALEJANDRO DÁVILA QUINTERO 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

(1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 

del Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA 

Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref.: 2020-00616 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 
 

1. Se firme el poder por la representante legal de la demandante. 

Téngase presente que el allegado carece de este requisito.  

 

2. Se señale bajo la gravedad del juramento en poder de quien se 

encuentra el original del título del cual se persigue su ejecución. 

 El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. y al demandado.

 Notifíquese y Cúmplase (1), 

 

 

 

 

 

 

 
(
1
) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)                        

 

 

 REF. : 2020-00620 

 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los 

presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de MAX 

HARVIN ZULUAGA GAITÁN contra WILLIAM ZULUAGA GAITÁN por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

     1. $15.000.000 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada. 

 

     2. Por los intereses de mora liquidados al 2% mensual a partir del 16 de 

noviembre de 2019, en todo caso sin que supere la tasa máxima permitida 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

 

     3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido 

al demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 

art. 6 Dto. 806 de 2020) 

 

      5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



6.- Reconocer personería al abogado EDGAR SILVA RINCÓN como 

apoderado en procuración. 

 

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 
 

(1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 

del Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA 

Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref.: 2020-00622 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 
 

1. Se allegué el certificado de deuda 

2. Se demuestre la calidad de quien otorga el poder. Téngase presente 

que no se aportó certificado de existencia y representación. 
3. Se indique bajo la gravedad del juramento en poder de quien se encuentra 

el original del título del cual se persigue su ejecución. 

 

Se pone de presente al demandante que ésta decisión carece de 

recursos.  

 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. y a la demandada.  

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 

 

 

 

 

 

 

 
(
1
) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

REF. : 2020-00624 
 

Reunidos los requisitos previstos en los Arts. 82 y ss., 391 del C. G. del 

P., el Despacho resuelve:  
 

1.- ADMITIR la demanda de PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA instaurada 

por ANA GRISELDA GARIBELLO ZAMORA contra NATIVIDAD GARCÍA. 
  
2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso verbal sumario, 

indicado en el Art. 392 del C. G. del P.  

3.- Conforme lo manifestado en la demanda y acorde con el contenido 

del art. 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena la inclusión de la demandada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

4.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de diez (10) días.  
 

5. RECONOCER personería al abogado LUIS ALBERTO BERNAL 

MARTÍNEZ como apoderado de la demandante 

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(
1
) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Ref.: 2020-00626 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se discriminen las pretensiones. Téngase presente que el pago se 

pactó por instalamentos y el plazo se encuentra vencido. 

 

2. Se indiqué desde qué fecha se encuentra en mora la demandada. 

 

3. De contener las cuotas los intereses de plazo, deberán discriminarse 

del capital. 

 

 4. Se indique bajo la gravedad del juramento en poder de quien se 

encuentra el original del título del cual se persigue su ejecución. 

 

5. Se aporte plan de pagos. 

 

6. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como la 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 

2020). 

 

Se pone de presente al demandante que ésta decisión carece de 

recursos.  

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. y al demandado.  

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
(1) Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY  CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 53. 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)                        
 

 REF. : 2020-00628 
 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los 

presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  
 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

       Librar mandamiento ejecutivo con garantía real (hipoteca) de mínima 

cuantía a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., antes CORPORACIÓN DE 

AHORRO Y VIVIENDA-DAVIVIENDA, contra MARÍA LUCY LÓPEZ ARIAS por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

      1. 1.342.7501 UVR correspondiente al saldo de la cuota con fecha de 

vencimiento 21 de octubre de 2019 que equivalen a la suma de $365.624.41 
 

       1. 8.331.3668 UVR que  por concepto de cuotas en mora de los meses 

de noviembre y diciembre de 2019 y enero y febrero de 2020 con fecha de 

vencimiento el día 21 de cada mes, que equivalen a $2.268.590.12, a razón 

de 2.082.8415 UVR cada una,  que corresponden a $567.147.53 cada una      

       1.1. $388.238.238.18 correspondiente a los intereses de mora. 
 

     3. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

liquidados al 16.05% E.A. y en todo caso sin que supere la tasa máxima 

permitida por la SUPERFINANCIERA. 
 

     4. 43.505.66147 UVR por concepto de capital acelerado que 

corresponden a $11.846.378.44. 

 

     5. por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 22 de 

febrero de 2020 a la tasa del 16.05% E.A. y en todo caso sin que supere la 

tasa máxima permitida por la SUPERFINANCIERA. 

     6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

     7. DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con 

matrícula No. 50N-2048401. Comuníquese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva para que, a costa de la parte interesada, 

remita certificado de tradición y libertad con la inscripción de la medida. 
 

      8. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido 



al demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 

art. 6 Dto. 806 de 2020) 

 

     9- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

       10.- Reconocer personería al abogado RODOLFO GONZÁLEZ como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y Cúmplase (1), 

 
 

 

 

 

 

 

 
(1) Providencia suscrita de conformidad con el 

con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  
 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 53. 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CÁRDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 REF. : No 2019-00249 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.31), por el apoderado de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria 

para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con 

las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

hogaño emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 053 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 REF. : No 2019-00487 

 

 Visto el trabajo de partición allegado (fls. 106 a 111), se avizora que el 

mismo no se ajusta a derecho, por lo que se requiere a la partidora para que 

el término de diez (10) días, allegue un nuevo trabajo teniendo en cuenta los 

siguientes puntos: 

 

1. Corrija con exactitud el porcentaje que le corresponde a la causante 

María del Carmen Castillo de Vélez, pues tenga en cuenta que, de un 

lado, en la anotación 2° del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-242575, la señora Lucila Martines Vda. de Castillo recibe por 

transmisión en mismo porcentaje entre 8 herederos. 

 

De otro, por cuanto en la anotación No. 3° de dicho inmueble recibe la 

causante Castillo de Vélez en partes iguales con la señora María Elvia 

Castillo de Hernández. 

 

Entonces, el porcentaje que se debe repartir es del 6,25% del inmueble. 

 

2. En consecuencia de lo anterior, determine y mencione el porcentaje que 

le corresponde a los herederos de la causante María del Carmen Castillo 

de Vélez. 

 

3. Enmiende el acápite de tradición del inmueble, de acuerdo con lo 

manifestado en el numeral primero de esta providencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 
 

 

 

  

                                                           
2 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 053 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 REF. : No 2019-00971 

 

 

 El apoderado demandante deberá estarse a lo resuelto en el auto adiado 

6 de marzo de 2020 (fl.20), por cuanto la suma expuesta en la nueva póliza 

allega no concuerda con el valor de la caución fijada en providencia 12 de 

diciembre de 2019 (fl.16). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

(2) 

 
 

 

 

 

 

  

                                                           
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 053 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



 
JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 

ACUERDO PCSJA18-11127. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Gineth Paola Rodríguez Parra 

Demandado William Saavedra Niño 

Radicado 11001 40 03 069 2019 00971 00 

  

 

Al amparo de los numeral 2º del artículo 278 del Código General del 

Proceso, esta sede judicial procede a dictar sentencia anticipada dentro del 

presente juicio. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Gineth Paola Rodríguez Parra, a través de apoderado judicial, 

instauró demanda ejecutiva contra William Saavedra Niño, con el propósito de 

obtener el pago de $29´450.000,00 capital incorporado respectivamente en la letra 

de cambio No. 01, con fecha de vencimiento 9 de febrero de 2019, junto con los 

intereses moratorios generados sobre esta suma desde la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique su pago, y los intereses remuneratorios contentivo en dicho 

cartular. 

 

Por auto de 17 de julio de 2019, el despacho libró el mandamiento de pago 

(fl.8). 

 

El ejecutado se notificó personalmente de la orden de apremio, a través de 

curador ad litem (fl.20), quien excepcionó la “genérica”, fundada en que si el 

despacho encuentra probada cualquier excepción la declara de oficio (fl.21).  

 

El extremo actor guardó silencio al descorrer de traslado de los medios de 

defensa promovidos por el ejecutado (fl.22). 

 

Cumplido el trámite de rigor y al no existir pruebas que decretar más allá de 

las documentales obrantes en el proceso, el despacho prescinde del término 

probatorio como lo dispone el numeral 2º del artículo 278 del Código General del 
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Proceso, situación que permite concluir que se cumplen los requisitos de la regla 

en comento para dictar sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los presupuestos de orden procesal, como lo son, la capacidad 

para ser parte dentro del proceso, para comparecer al proceso, la competencia 

del juez y la demanda idónea, así como la legitimación en la causa y ante la 

ausencia de irregularidades que comprometan lo actuado, se decidirá de fondo el 

presente asunto.  

 

Sabido es que para que pueda iniciarse un juicio ejecutivo, es necesario 

aportar con la demanda un documento que reúna plenamente los requisitos 

exigidos en las leyes generales y especiales que les reconozcan fuerza ejecutiva, 

pues no puede existir un juicio de ejecución sin título que lo respalde. 

 

En el sub examine, no existe controversia sobre el título que soporta la 

obligación perseguida. Sin embargo, no sobra precisar que la letra de cambio No. 

01 por valor de $29.450.000,oo, goza de los atributos necesarios para derivar los 

efectos predicados en la demanda, comoquiera que reúnen tanto las exigencias 

previstas en el artículo 621 del Código de Comercio para la generalidad de los 

títulos valores, como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 671, ejúsdem, esto es, “[l]a orden incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; “[e]l nombre del girado; “[l]a forma 
del vencimiento, y “[l]a indicación de ser pagadera a la orden o al portador”. 

 

Por consiguiente, la documental cambiaria aportada contiene una obligación 

expresa, clara y exigible, por ende, presta mérito ejecutivo por sí misma. Al 

respecto, ha dicho la Corte Suprema de Justicia que: 

 

“[C]omo es sabido, por regla general a la que no escapa este litigio, los 
títulos ejecutivos a los que se les atribuyó naturaleza cambiaria han de ser 
suficientes, por sí mismos, para soportar el proceso coactivo que con base en 
ellos se pretenda promover (art. 422, C. G. del P.), por lo que no es dable acudir a 
otras documentales (demanda, estados financieros, comprobantes de pago, etc.) 
para completar su vigor cartular.” (TSB sentencia del 27 de julio de 2016, 

expediente No. 023201600223 01 M. Yaya). 

 

Entonces, los problemas jurídicos a resolver en el sub litem, se circunscriben 

a determinar si es procedente la excepción genérica. 

 

Para resolver el problema jurídico planteado, conviene precisar que tal 

defensa no halla prosperidad en los juicios de cobro, dado que el numeral 1° del 

artículo 442 del C.G.P. exige que en esos juicios “se expresen los hechos en que 
se funden las excepciones propuestas”. Sobre ese tópico  la jurisprudencia ha sido 

enfática en reiterar que: 
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“Cabe aclarar, ante todo, que dada la naturaleza del proceso de 
ejecución en donde, por lo menos inicialmente, no se discute la 
existencia del derecho, sino apenas se trata de hacer efectivo el ya 
existente, el juzgador no puede declarar oficiosamente declarar las 
excepciones, sino que el ejecutado debe proponerlas dentro del término 
expresamente previsto por el artículo 509 del Código de Procedimiento 
Civil. Además tampoco se pueden proponer excepciones de forma 
genérica o innominada porque se debe expresar los hechos precisos en 
que se estructuren aquellas sin que pueda el excepcionante limitarse a 
expresar que afirma como excepción todo hecho en virtud del cual las 
leyes desconozcan la existencia de la obligación, por la misma razón de 
que comenzando este proceso con la orden de satisfacer una 
obligación preestablecida, también deben ser precisos y exactos los 
hechos que se aduzcan para desvirtuarla” 1(Se resalta).  
 

En conclusión, el pagaré báculo de apremio reúne las exigencias de la ley 

comercial y presta mérito ejecutivo, la acción cambiaria directa no prescribió y la 

excepción genérica no es procedente en este tipo de juicios. 

 

Así las cosas, se declarará no probada la excepción propuesta, se ordenará 

seguir adelante la ejecución, el avalúo y remate de los bienes previamente 

embargados y secuestrados y practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C.G.P. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal transformado 

transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: Declarar no probada la excepción denominada “genérica” 
propuesta por el curador ad litem del ejecutado, conforme a las razones 

esgrimidas. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente 

embargados y secuestrados, y de los que con posterioridad sean objeto de esa 

cautela. 

 

 CUARTO: Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G.P. 

 

                                                 
1 Tribunal Superior de Bogotá, Sentencia del 6 de febrero de 1981. MP. Dr. Eduardo Murcia Pulido. 
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 QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias 

en derecho la suma de $480.000 m/cte. Liquidar por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

                                                 
2 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 053 

 _________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 REF. : No 2019-01161 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.161), por la apoderada de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria 

para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con 

las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

hogaño emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase4, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
4 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 053 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 REF.: No 2019-01209 

 

 

Comoquiera que en el proveído de 9 de octubre de 2020 (fl.26), se 

cometió un error por omisión, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el yerro en los siguientes términos: 

 

“Visto el informe secretarial que antecede (fl.25 vto.), se señala la hora 

de las 10:00 A.M. del día veintisiete (27) del mes de octubre del año 2020, 

para llevar a cabo la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento de 

que tratan los cánones 372, 373 y 392 del Código General del Proceso, 
data en la cual se evacuaran las pruebas decretadas en el auto adiado 

24 de febrero de 2020 (fl.25) y absolverán los interrogatorios de parte. 

 

Se requiere a las partes de la litis como a los terceros intervinientes, para 

que se sirvan manifestar la dirección de correo electrónico personal y si 

cuenta con las herramientas tecnológicas pertinentes para llevar a cabo 

la audiencia de forma remota.” 

 

En todo lo demás, queda incólume el proveído citado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase5, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

(2) 
 

 

 

 

  

                                                           
5 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 053 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 REF. : No 2019-01277 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.47), por la apoderada de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria 

para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con 

las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

hogaño emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase6, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
6 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 053 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)) 

 

 REF.: No 2019-01303 

 

 

Comoquiera que en el proveído de 9 de octubre de 2020 (fl.43), se 

cometió un error por omisión, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el yerro en los siguientes términos: 

 

“Visto el informe secretarial que antecede (fl.42 vto.), se señala la hora 

de las 10:00 A.M. del día cuatro (4)  del mes de noviembre del año 2020, 

para llevar a cabo la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento de 

que tratan los cánones 372, 373 y 392 del Código General del Proceso, 
data en la cual se evacuaran las pruebas decretadas en el auto adiado 

27 de febrero de 2020 (fl.41) y absolverán los interrogatorios de parte. 

 

Se requiere a las partes de la litis como a los terceros intervinientes, para 

que se sirvan manifestar la dirección de correo electrónico personal y si 

cuenta con las herramientas tecnológicas pertinentes para llevar a cabo 

la audiencia de forma remota.” 

 

En todo lo demás, queda incólume el proveído citado. 

 

Notifíquese y Cúmplase7, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

  

                                                           
7 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 053 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 REF.: No 2019-01387 

 

 

En razón a que venció el término de traslado de las excepciones de 

fondo, de conformidad con lo reglado por el numeral 2º del artículo 443 del 

C.G.P, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 392 del CG.P., 

ya que, por tratarse de un asunto de mínima cuantía, se citará a una única 

audiencia en la que se evacuarán la inicial, la de instrucción y juzgamiento y si 

es posible se proferirá sentencia. 

 

Con base en lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Convocar a las partes y a sus apoderados para que el día 10 

del mes de noviembre del año 2020, a las 10:00 A.M., comparezcan 

personalmente a la audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán 

hechos y pretensiones, se practicará los interrogatorios a las partes, se 

practicarán las pruebas del proceso, se escucharán los alegatos de conclusión 

y se proferirá sentencia, la cual se llevará a cabo por el sistema oral mediante 

grabación en medio audiovisual a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Segundo: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que 

le serán formulados. 

 

Tercero: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

Cuarto: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

1. Solicitadas por la parte demandante:  

 

1.1 Documentales: Tener como prueba en su valor legal la documental obrante 

a folios 1 a 5 del cuaderno 1 (fl. 5). 

 

2. Solicitadas por la demandada:  



 

2.1 Documentales: Tener como prueba en su valor legal la documental obrante 

a folio 14 a 18 del cuaderno 1 (fl. 18). 

 

2.2 Interrogatorio de parte: Recibir el interrogatorio de la señora Jesús Alcides 

Mera en calidad de demandante (fl. 17). 

 

2. Pruebas no decretadas: En aplicación a lo establecido en el artículo 168 del 

C.G.P., se rechazan las siguientes pruebas: 

 

2.1 Solicitada por la parte demandada: 

 

2.1.1 Por informe: Niéguese oficiar al Banco Av. Villas, teniendo en cuenta que 

esta debió haberse solicitado por medio de los mecanismos legales y 

negándose su expedición, para que se le diera aplicación al numeral 4° del 

artículo 43 del Código General del Proceso. 

 

Quinto: Se previene a las partes para que en la referida audiencia 

presenten las pruebas documentales solicitadas.  

 

Sexto: Se requiere a las partes de la litis como a los terceros intervinientes, 
para que se sirvan manifestar la dirección de correo electrónico personal y si 

cuenta con las herramientas tecnológicas pertinentes para llevar a cabo la 

audiencia de forma remota. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase8, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

  

                                                           
8 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 053 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 REF. : No 2019-01635 

 

 

En razón a que venció el término de traslado de las excepciones de 

fondo, de conformidad con lo reglado por el numeral 2º del artículo 443 del 

C.G.P, es del caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 392 del CG.P., 

ya que por tratarse de un asunto de mínima cuantía, se citará a una única 

audiencia en la que se evacuarán la inicial, la de instrucción y juzgamiento y si 

es posible se proferirá sentencia. 

 

Con base en lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Convocar a las partes y a sus apoderados para que el día 24 

del mes de noviembre del año 2020, a las 10:00 A.M., comparezcan 

personalmente a la audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán 

hechos y pretensiones, se practicará los interrogatorios a las partes, se 

practicarán las pruebas del proceso, se escucharán los alegatos de conclusión 

y se proferirá sentencia, la cual se llevará a cabo por el sistema oral mediante 

grabación en medio audiovisual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Segundo: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que 

le serán formulados. 

 

Tercero: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

Cuarto: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

1. Solicitadas por la parte demandante:  

 

1.1 Documentales: Tener como prueba en su valor legal la documental obrante 

a folios 1 a 14 y 83 a 87 del cuaderno 1 (fls. 14 y 87). 

 



1.2 Interrogatorio de parte: Recibir el interrogatorio de la representante legal de 

la entidad demandada (fl.87). 

 

1.2 Testimoniales: Recibir declaración a la señora Mercedes Guerrero, para que 

depongan lo que les conste sobre los hechos de la demanda más aun de la 

forma que se imputaron los pagos realizados por la entidad demandada (fl. 

87), de conformidad al artículo 212 del C.G.P.  

 

La parte interesada deberá realizar las diligencias pertinentes para la 

comparecencia de los mismos. Advertir que si no se presentan a la hora 

señalada en el numeral primero del presente auto se prescindirá de su práctica. 

 

2. Solicitadas por la demandada:  

 

2.1 Documentales: Tener como prueba en su valor legal la documental obrante 

a folios 29 a 77 del cuaderno 1 (fl. 77). 

 

2.2 Interrogatorio de parte: Recibir el interrogatorio de la señora Angélica María 

Martínez Cabrera en calidad de representante legal y/o quien haga sus veces 

de la copropiedad demandante (fl.77). 

 

Quinto: Se previene a las partes para que en la referida audiencia 

presenten las pruebas documentales solicitadas.  

 

Sexto: Se requiere a las partes de la litis como a los terceros intervinientes, 
para que se sirvan manifestar la dirección de correo electrónico personal y si 

cuenta con las herramientas tecnológicas pertinentes para llevar a cabo la 

audiencia de forma remota. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase9, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

  

                                                           
9 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 053 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBREPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)) 

 

 REF.: No 2019-01805 

 

 

Comoquiera que en el proveído de 9 de octubre de 2020 (fl.54), se 

cometió un error por omisión, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el yerro en los siguientes términos: 

 

“Visto el informe secretarial que antecede (fl.53 vto.), se señala la hora 

de las 10:00 A.M. del día veintinueve (29) del mes de octubre del año 

2020, para llevar a cabo la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento 

de que tratan los cánones 372, 373 y 392 del Código General del 

Proceso, data en la cual se evacuaran las pruebas decretadas en el auto 

adiado 24 de febrero de 2020 (fl.53) y absolverán los interrogatorios de 

parte. 

 

Se requiere a las partes de la litis como a los terceros intervinientes, para 

que se sirvan manifestar la dirección de correo electrónico personal y si 

cuenta con las herramientas tecnológicas pertinentes para llevar a cabo 

la audiencia de forma remota.” 

 

En todo lo demás, queda incólume el proveído citado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase10, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
 

 

 

 

                                                           
10 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 053 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 REF. : No 2019-00283 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.25), por el apoderado de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria 

para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con 

las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

hogaño emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase11, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
11 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 053 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00287  

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1°. Ajuste los hechos de la demanda precisando de forma puntual los 

linderos del predio de mayor extensión, así como del lote de terreno objeto de 

usucapión. 

 

2° Conforme al numeral anterior, adecue las pretensiones de la 

demanda, toda vez que el inmueble pretendido no tiene matrícula inmobiliaria 

pues hace parte de un terreno de mayor extensión, luego es necesario disponer 

la apertura del respectivo folio. 

 

Lo anterior deberá ser presentado de forma congruente en un solo escrito. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase12, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

  

                                                           
12 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 19 de octubre de 2020se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 053 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00329 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase13, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
13 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 19 de octubre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 053 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 


